
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120150077800 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Superior de Bogotá en decisión 

de fecha 3 de marzo de 20211, el Despacho condena a Cesar Alejandro Flórez 

Martínez, Adriana Yaneth Santander Arias, Transporte Vigía SAS y Seguros 

Generales Suramericana en costas procesales, en favor de la parte demandante, 

fijando como agencias en derecho la suma de $4.000.000. 

 

Por secretaría proceda a efectuar la correspondiente liquidación. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 
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